
Contestación a la pregunta:
¿Qué es la Ilustración? '

l . Esta versión castellana fue publicada con anterio ridad en elnumero
25 (añ o 2001) de la revista Isegtlria (pp. 287-29 1l. /N. T. /



Ilustración significa el abandono por parte del hombre
de 1I1l/l minoría de edad cuyo responsable es él mismo.
Esta minoría de edad significa la incapacidad para
servirse de su entendimiento sin verse guiado por
algún otro. UIlO mismo es el culpablede dicha mino
ría de edad cuando su causa no reside en la falta de
entendimiento, sino en la falta de resolución y valor
para servirse del suyo propio sin la guía del de algún
otro. Supere aude! [Tenvalor para servirte de tu pro
pio entendimiento! Tal es el lema de la Ilustración.

Pereza y cobardía son las causas merced a las
cuales tantos hombres continúan siendo con gusto
menores de edad durante toda su vida, pese a que la
Naturaleza los haya liberado hace ya tiempo de una
conducción ajena (haciéndoles físicamente adultos);
y por eso les ha resultado tan fácil a otros el erigirse
en tutores suyos. Es tan cómodo ser menor de edad.
Basta con tener un libro que supla mi entendimiento,
alguien que vele por mi alma y haga las veces de mi
conciencia moral, a un médico que me prescriba la
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dieta, ete., para que yo no tenga que tomarme tales
molestias. No me hace falta pensar, siempre que puc
da pagar; otros asumirán por mí tan engorrosa tarea.
El que la mayor parte de los hombres (incluyendo a
todo el bello sexo) consideren el paso hacia la ma
yoría de edad como algo harto peligroso, además de
muy molesto, es algo por lo cual velan aquellos tuto
res que tan amablemente han echado sobre sí esa la
bor de superintendencia. Tras entontecer primero a
su rebaño e impedir cuidadosamente que esas man
sas criaturas se atrevan a dar un solo paso fuera de las
andaderas donde han sido confinados, les muestran
luego el peligro que les acecha cuando intentan ca
minar solos por su cuenta y riesgo. Mas ese peligro
no es ciertamente tan enorme, puesto que finalmen-

<Ak. V1ll36' te aprenderían a caminar bien \ después de dar unos
cuantos tropezones; pero el ejemplo de un simple
tropiezo basta para intimidar y suele servir como es
carmiento para volver a intentarlo de nuevo.

Así pues, resulta dificil para cualquier individuo
el zafarse de una minoría de edad que casi se ha con
vertido en algo connatural. Incluso se ha encariñado
con ella yeso le hace sentirse realmente incapaz de
utilizar su propio entendimiento, dado que nunca se
le ha dejado hacer ese intento. Reglamentos y fórmu
las, instrumentos mecánicos de un uso racional -o
más bien abuso- de sus dotes naturales, constituyen
los grilletes de una permanente minoría de edad.
Quien lograra quitárselos acabaría dando un salto
inseguro para salvar la más pequeña zanja, al no es
tar habituado a semejante libertad de movimientos.
De ahí que sean muy pocos quienes han conseguido,
gracias al cultivo de su propio ingenio, desenredar
las ataduras que les ligaban a esa minoría de edad y
caminar con paso seguro.

Sin embargo, hay más posibilidades de que un pú
blico se ilustre a sí mismo; algo que casi es inevitable,
con tal de que se le conceda libertad. Pues ahí siem
pre nos encontraremos con algunos que piensen por
cuenta propia incluso entre quienes han sido erigi
dos como tutores de la gen te, los cuales, tras haberse
desprendido ellos mismos del yugo de la minoría de
edad, difundirán en torno suyo el espíritu de una es
timación racional del propio valor y de la vocación
a pensar por sí mismo. Pero aquí se da una círcuns
tancia muy especial: aquel público, que previamente
habla sido sometido a tal yugo por ellos mismos,
les obliga luego a permanecer bajo él, cuando se ve ins
tigado a ello por algunos de sus tutores que son de
suyo incapaces de toda ilustración. así de perjudicial
resulta inculcar prejuicios, pues éstos acaban por
vengarse de quienes fueron sus antecesores o sus
autores. De ahí que un público sólo pueda conseguir
lentamente la ilustración. Mediante una revolución
acaso se logre derrocar un despotismo personal y la
opresión generada por la codicia o la ambición, pero
nunca logrará establecer una auténtica reforma del
modo de pensar; bien al contrario, tanto los nuevos
prejuicios como los antiguos servirán de rienda para
esa enorme muchedumbre sin pensamiento alguno.

Para esta ilustración tan sólo se requiere libertad y,
a decir verdad, la más inofensiva de cuantas pueden
llamarse así: el hacer lISO público de la propia razón
en todos los terrenos. Actualmente oigo clamar por
doquier: ¡No razones' \ El oficial ordena: ¡No razones, <t\k. VllI !-7>

adiéstrate! El asesor fiscal: ¡no razones y limítate a
pagar tus impuestos! El consejero espiritual: ¡No ra-
zones, ten fe! (Sólo un Único señor en el mundo dice:
razonad cuanto queráis y sobre todo lo que gustéis,
mas /10 dejéis de obedecer.) Impera por doquier una
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restri cción de la liber tad . Pero, ¿cuál es el límite qu e
la obstacul iza y cuál es el que, b ien al co ntra rio, la
pro m ueve? He aqu í mi respu esta: el uso plÍbliCt' de: su
Tazó n tiene qu e ser siempre libre y es el IÍll ico qu e
puede procura r ilustración entre los hombres; en
cambio mUY a menudo cabe restringir su /I SO priva.
do. sin qu e por ello qu ede pa rticularmente obstacul i
zado el progreso de la ilustración. Por uso público de la
p rop ia razón entie ndo aquél que cua lq uiera p ued e
hacer, CO/1/(I alguien docto, an te tod o ese públ ico que
configu ra el Hn i verso de los lectores. Deno mino uso
pr ivado al que cabe hacer de la p ropia ra zón en una
determ inada fun ción o pues to civil, que se le haya
confiado . En algu nos asu ntos encam inados al interés
de 13 com unidad se hace necesario un cierto automa
tism o, merced al cual ciertos miembros de la com u
nidad t ienen que cum po rta rse pasivam ent e pa ra
verse ori ent ados por el gobierno hacia fines púb licos
med iant e u na unan imidad art ificial o, cuando me
nos, para que no per turben la co nsecución de ta les
metas. Desde luego, aqu í no cabe razonar, sino qu e
un o ha de obedecer. Sin embargo , en cuan to esta
parte de la maquinaria sea consi derada como miem 
bru de una co munidad global e incluso cosmopolita
y, por lo tanto, se co nsidere su condición de alguien
instruido que se dirige sensatamente a un público
median te sus escr itos, en to nces resulta obvio que
puede razona r sin afectar con ello a esos asuntos en
do nd e se vea par cialmente concern ido como mi em
bro pasivo. Cier tamente, resultaría muy pernici oso
qu e un oficial, a quien sus superior es le hayan a rde 
nado algo , pretend iese sutilizar en voz alta y dura nte
el servicio sobre la co nvenie ncia o la utili dad de tal
orden ; tiene que obedecer. Pero en justicia no se le
puede prohibir que, como experto . haga observacio -

ncs acerca de los defectos del serv icio mi litar y los
presente an te su púb lico par a ser enju iciados. El ciu 
dadano no pu ede llegar se a pagar los im pu estos qu e
se le hayan asignado; e incluso un a ind iscreta crítica
hacia tales trib u tos al ir a satisfacerlos qu edaría pena
[izada como un escánda lo (pues pod ría o rigina r una
insub ordinaciÓn generalizada ). A pesar de lo cua l, él
mismo no actuara cont ra el deber de un ciuda dano
si, en tanto que espec ialista, exp resa \ púb licame nte <Ak..VIII 38":>

sus tesis contra la inconvenienci a o la injusticia de
tales impuestos. Igu alm en te, un sacerdote está obli -
gado a hacer sus homilías, dirigidas a sus catecúme-
nns y feligreses, con arr eglo al credo de aquella Iglesia
a la qu e sirve; puesto q ue fue aceptado en ella bajo
esa co nd ició n. Pero en cuanto persona docta tiene
plena libe rtad , además de la vocación para hacerl o
así, de pa rt icipar al público todos sus bien intenc io -
nados y cuid adosamen te revisados pensam ientos so-
bre las deficien cias de aq uel credo, así C0 l110 sus pro-
puestas tendentes a mejorar la implantación de la
religión y la co mun ida d eclesiástica. En esto tam po-
co hay nada que pudiese origin a r un cargo de co n-
ciencia. Pues lo que ense ña en fun ció n de su puesto,
como encargado de los asun tos de (a Iglesia, será pre-
sentado como algo con respecto a lo cual él no tien e
libre potestad para enseñarl o seg ún su bu en parecer,
sino que ha sido emplazado a expone rlo seg ún una
presc ripción ajen a y en nombre de otro . Dirá : nues-
t ra Iglesia ense ña esto o aquello; he ahí los argumen-
tos de que se sirv e. Luego extraerá para su pa rroquia
todos los beneficios prácticos de un os dogmas que él
mismo no suscr ibiría con plena co nvicción, pero a
cuya expos ición sí pu ede co m prometerse, porque no
es del todo imposible que la verda d subyazca escon-
dida en ellos o, cuando menos, en cualqu ier caso no
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haya nada co nt rad icto rio con 10"1 religión ínt ima.
Pues si creyese enco n trar esto ultimo en dichos dog
mas, no podría desem pe ñar su cargo en co ncienci a;
ten dría qu e d imitir. Por consiguien te, el uso de su
razón qu e un predi cador comision ado a tal efecto
hace ant e su co m unidad es meramente un ! /50 prívu
do; po rq ue , por m uy grande qu e sea ese aud itorio,
siempre co nstitu id un a reuni ón domest ica; y baj o
este respecto él, en cua nto sacerd ote, no es libre, ni
tam po co le cabe serlo, al esta r ejec utando un en car
go ajeno. En cambio, como algu ien do cto que hab la
me d iant e sus escr ito s al pú blico en general, es decir,
al mundo, d icho sacerdote disfru ta de una libertad
ilimitada en el 1150 públic» de su razón , para servi rse
de su p ropia razón y hablar en no mbre de su p rop ia
persona. Qu e los tu tores del pueblo (en asuntos es
pirituales) deba n ser a su vez menores de edad co ns
tituye un absu rdo que termina por perpetuar toda
sue rt e de dis para tes.

Ahora bien, ¿acaso una asociación eclesiástica - cual
un a esp ecie de síno do O (como se autodcnomina
ent re los holandeses ) grupo venerable- no debiera
estar autori zada a ju ramentarse sobre cierto credo
inmutabl e, para ejer cer una suprema e ince sante tu 
tela sobre cada UIl O de sus miem bros y, a tr avés suyo,

<Ak. \' 1lI 3~> sobre \ el pu eb lo, a fin de etern izarse? Yo man tengo
que tal cosa es com pletamen te imposible . Semejan
te con tra to, q ue dar ía po r cancelada para siempre
cualquier ilustraci ón ulterior del género humano.
es abso lutamente nul o e inválido; y segu iría siendo
así, aun cuando quedase ra tificado por el poder su 
premo, la di eta imperial y los más solem nes tratados
de paz. Una época no pu ede aliarse yco njura rse para
dejar a la siguiente en un estado en quc no le haya de
ser po sible am pliar sus conocim ien tos (sobre todo

los más aprem iantes}. rectifi car sus er ro res v en
gener,, 1 seguir avanzando hacia la ilustració n: Tal
cosa supo nd ría u n crimen contra la naturaleza hu
mana, cuyo destino pri mord ial consiste justamente
('11 ese progresar; }' la posteridad estaría po r lo tant o
perfectamente legiti mad a par a reCUSJr aquel acuer
do adoptado de un modo tan in co mpetente como
ult rajan te. La pied ra de to qu e de todo cuan to puede
aco rdar se co mo ley para un pueblo se cifra en esta
cuestió n: ¿acaso po dría un p ueb lo im ponerse a sí
mismo semeja nte lev" En o rden a estab lecer cierta
regulación podría quedar estip ulada esta ley, a la
espera de que haya una mejor lo antes posible: que
tod o ciuda dano ), especialmente los cléri gos sean li·
bres en cuan to expe rtos par a exp resar públicam en te,
o sea. mediante escr itos, sus observaciones sob re los
defectos de la actua l institu ci ón: mientras tanto el
orden establecido perdurar á hasta qu e la co m pre n 
sión sobre la índole de tales cuestio nes se haya ex
tend ido y acred itado públicamente tanto co mo para
lograr, mediante la unión de sus voces (aunque no
sea unáni me ). elevar hasta el trono una propuesta
para pro teger a esos colec tivos que , con arreglo a sus
nociones de una mejor comprensión , se hayan reu
nido pa ra em p render una reform a inst itucion al Cll

materia de religió n, sin molesta r a quien es prefieran
con formarse con el antiguo o rden establecido. Pero
es abso lutamente ilícito pon erse de acuerdo sob re la
persisten cia de una co ns tituc i ón religiosa que nadi e
pudi er a pon er en duda públicamen te, ni tan siq uie ra
para el lapso que dura la vida de un hom bre . po rque
con ello se an ula y ester iliza u n períod o en el curso
de la humanidad hac ia su mejora, causándose así un
grave perjui cio a la poster idad. Un hombre pu ede
postergar la ilustració n para su propia pe rsona y sólo
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por algún tiempo en aquello que le incumbe saber;
pero renu nciar a ella significa por lo que ata ñe a su
persona. pero todavía In <1S por lo qu e co ncierne a la
posterid ad. vulnerar)' pisotea r los sag rados derechos
de la hu mani dad . Mas lo qu e a un pueble no le re
sulta licito decidir sobre sí mismo. \ men os a ún le
cabe decidirlo a un monarca sobre el pueblo ; por
que su auto r idad legislati va descan sa precisam en te
en que reúne la voluntad íntegra del pueb lo en la
suya propia. A este respecto, si ese mon arca se limita
a hace r coexistir con el ordena mien to civil cua lquie r
mejora presunta o auté nt ica, en tonces dejará que
los súbditos hagan cua nto enc uentren necesar io
para la salvación de su alm a; esto es algo que no le
incumbe en absoluto. pero en cam bio sí le compete
im pedi r que unos pertu rben violent amente a ot ros,
al em plear toda su capacidad en la determinación }'
pro moció n de d icha salvació n. El mo narca daña su
p ropia majestad cuando se inmiscuye some t iendo al
con tro l gubernamental los escritos en qu e sus súb 
ditos intent an cla rificar sus opinion es. tanto si lo
hace po r co nside rar superior su propio criterio, co n
10 cual se hace acreedor del reproche: G lesar // 0 1/ est
supra Grfll ll l1lat icos. como - mucho más to davía- si
humilla su poder sup remo al amparar, dentro de su
Estado , el despotismo espiritu al de algunos tir anos
frent e al resto de sus súbditos.

Si aho ra nos preguntáramos: ¿acaso vivimos ac
tualme nte en una época iínstmdni, la respuesta sería:
¡No!, pero sí vivimos en una época de llustraci ón. Tal
como están aho ra las cosas todavía falta mucho para
qu e los hombres, tomados en su con junto, pu edan
llegar a ser capaces o estén ya en situació n de ut i
liza r su propio en tend im iento sin la gu ía de algún
o tro en materia de religió n. Pero sí ten em os claros

indici os de que ahora se les ha abierto el cam po para
trabajar libremente en e SJ d irecci ón y que también
van disminuyendo paulatinam ente los obstác ulos
para una ilus tració n generalizada o el aban do no de
una minoría de edad de 1<1 cual es respon sable uno
mism o. Bajo tal mirada esta época nuest ra puede ser
llamada «época de la Ilustración » o también «el Siglo
de Federico').

Un prí ncipe que no cons ide ra ind igno de sí recon o 
cer co mo un debersuyo el no prescr ibir a los hombres
nada en cuestiones de religión. sino que les deja plena
libert ad para ello e incluso rehúsa el altivo no mbre
de tolerancia, es un príncipe ilust rado y me rece que
el mundo y la posteridad se lo agradezcan, ensa lzán
dolo por haber sido el primero en haber librad o al
género huma no de la min e ría de edad. cuando me
nos po r parte del gobierno, dejando libre a cada cual
para servirse de su propi a razón en todo cuanto tien e
que ver con la conciencia. Bajo este príncipe se per
mite a venerables clérigos qu e, como perso nas doctas,
expo ngan libre y públicam ent e al examen de l mun-
do unos juicios y evidencias qu e \ se desvían aquí o <Ak. vtn H >

allá del credo asumido po r ellos sin menoscabar los
deberes de su cargu; tanto más aquel ot ro que no
se halle coartado por obligación pro fesional alguna.
Este espíritu de libertad se pro pJga también hacia el
exterior, incluso allí donde ha de luchar co ntra los ob s-
táculos externos de un gobi ern o qu e se comprende
mal a sí mismo. Pues ante dich o gobierno resplandece
un ejemplo de que la libertad no conlleva preocupa-
ción algu na por la tranquilidad publica y la unidad de
la comunidad . Los hombres van abando nando poco a
poco el estado de barbari e gracias a su p ropi o esfuer-
zo, con tal de qu e nadie pon ga un part icular empeño
por mantene rlos en la barbarie,
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He colocado el epicentro de la ilustración, o sea, el
abandono por parte del hombre de aquella minoría
de edad respecto de la cual es culpable él mismo, en
CllestiOlJeS religiosas, porque nuestros mandatarios
no suelen tener interés alguno en oficiar como tu
tores de sus súbditos en lo que atañe a las artes y las
ciencias; y porque además aquella minoría de edad
es asimismo la más nociva e infame de todas ellas.
Pero el modo de pensar de un jefe de Estado que fa
vorece esta primera Ilustración va todavía más lejos
y se da cuenta de que, incluso con respecto a su lcgis
Iacion, tampoco entraña peligro alguno el consentir
a sus súbditos que hagan un uso público de su propia
razón y expongan públicamente al mundo sus pen
samientos sobre una mejor concepción de dicha le
gislación, aun cuando critiquen con toda franqueza
la que ya ha sido promulgada; esto es algo de 10 cual
poseemos un magnífico ejemplo. por cuanto ningún
monarca ha precedido a ése al que nosotros honra
mos aquí.

Pero sólo aquel que, precisamente por ser ilus
trado, no teme a las sombras, al tiempo que tiene a
mano un cuantioso y bien disciplinado ejército para
tranquilidad pública de los ciudadanos, puede decir
aquello que a un Estado libre no le cabe atreverse
a decir: razonad cuallto queráis y sobre todo cualllo
gustéis, ¡COII tal de que obcdczcáis.rAquí se revela un
extraño e inesperado curso de las cosas humanas; tal
como sucede ordinariamente, cuando ese decurso
es considerado en términos globales, casi todo en
él resulta paradójico. Un mayor grado de libertad
civil parece provechosa para la libertad espiritual del
pueblo y, pese a ello, le coloca límites infranquea
bles; en cambio un grado menor de esa libertad civil
procura el ámbito para que esta libertad espiritual

se despliegue con arreglo a toda su potencialidad.
pues, cuando la naturaleza ha desarrollado bajo tan
duro tegumento ese germen que cuida con extrema
ternura, a saber, la propensión y la vocación hacia el
pensar libre, ello repercute sobre la mentalidad del
pueblo (merced a lo cual éste va haciéndose cada
vez más apto para la libertad de actuar) y finalmen
te acaba por tener un efecto retroactivo hasta sobre
los principios del gobierno, el cual incluso termina
por encontrar conveniente \ tratar al hombre, quien <' Ak. vm .¡~ ;..

ahora es algo más que Ulla máquina. conforme a su
dignidad.

Kónigsbcrg (Prusia), 30 de septiembre de 1784.



Idea para una historia universal
en clave cosmopolita' 1

• Cierto pasaje aparecido entre los anuncios breves del fascícu
lo número 12 de la Gaceta i\cac1éllljeil de Gotho? y que fue
lomado sin duda de mi conversación con un docto viajero en
tránsito, me impune hacer la presente aclaración, sin la cual
dicho pasaje no tendría un sentido comprensible.

1. Reviso aquí la versión realizada con Concha Roldán y que fue
publicada por la editorial Tecno s (Madrid, 1987), donde tuvo varias
reimpresiones. [N. T.]
2. En la Gaceta Académica de Gotha correspondiendo al mes de lebrero
del año 1784 se anunciaba que lohann Schulz, a la sazón capellán mayor
de la corte, estaba ocupado en traducir la Critica de ío razón pum a un
lenguaje más asequible para el público en general, añadiéndose luego
lo siguiente: "Una idea predilecta del profesor Kant es que la meta del
género humano es el logro de una constitución política lo más perfecta
posible y le gustaría que un historiador filosófico tratara de suministrar
nos una historia de la humanidad bajo este respecto, mostrando cuánto
se ha aproximado la humanidad hacia esa meta o cuánto se ha alejado
de ella en las diferentes épocas, así como lo que aún ha de hacer por al
canzarla» (p. ';)5).Esta alusión le haría publicar Sil Ideapara!ll/ahistoria
universal en clave cosmopolita en el número 11 de ese mismo año de la
Revista Mensunt de Berlín. [N. T]



Al margen del concepto que un o pueda for jarse co n · Al. VIII 17)-

un propósito me tafísico sobre la liberuuí de Itl l J(J/¡ III -

tad, sus [cnórnenos. las acciones humanas, se h"I1<1I1
tan determ inado s co mo cualquier ot ro suceso natural
segun leyes uni versales de la na tu raleza. La hist or ia,
que S~ ocu pa de narrar estos fen ómenos. nos hace
abr igar la esperan za de que, por mu y profundamente
ocultas que puedan estar las causas de tales fenóm e-
nos, ( liando la histor ia con templa el juego de la liber-
tad hu mana en bloque. acaso pu eda descu bri r un cu r-
so regula r, de suen e q ue cuanto salta a la vista como
enmarañad o e irr egular en los sujetos individuales
bien pudiera reconoce rse en el conjun to de la cspc-
cic co rno una continua evolu ci ón progresiva, aunque
lenta. de sus disposiciones o riginarias. Así, los enla-
ces matrimoni ales, los nacimient os qu e resulta n de
ellos y las defunciones, dado que la libre volunt ad del
hombre tiene tan gran influjo sobre ellos, pare cen no
hallarse sometidos a regla algu na según la cual pu eda
calcularse de ant emano su n úmero y, sin embargo,
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las estad ísticas anua les demuestran que en los países
gran des acontecen según leyes naturales c.on~ l an tL',~ '

ta l y co mo los veleidosos climas, cuya incidencia
ind ividual no puede ser determi nada de antemano,
globalmente no cesan de mantener el creci.mi~nl:o de
las plantas, el curso de las agu as y otros fen ómenos
natu rales en un proceso regu lar e ininterrumpido.
Poco imag inan los hombres (en tant o que indi vidu os
e incluso como pueblos) que, al perseguir cada cual
su pro pia int ención según su parecer }' a menudo en
co ntra de los otros, ~ igllen sin adverti rlo ---como un
hilo conductor- la intención de la aturalcza, qu e les
es desconocida , y trabajan en pro de la misma, siendo
as! q ue, de cono cerla . les im po rta ría bien po co.

Dado qu e los hombres no se co mpo rtan en SlI S a~ ~

pi racio nes de un modo mera mente instin tivo - C0 I110

ani maks- ni tampoco como ciudadanos racionales
del mundo, según un pla n glob alm en te concert ado,
no parece qu e sea posible un a histo ria de la hurnani
dad confo rme a un plan (como lo sería, por ejem plo,
la de las abe jas o la de 10 5 casto res). No puede un o li
br arse de cierta ind ignació n al observar su actuación
en la escena del gra n teat ro de l m un do, put::i, au n
cuando \ apa rezcan destellos de pr udencia en alg ún
qu e otro CílSO aislado , haciendo balance del co nju n
lo se diría qu e todo ha sido urdido por una locur a
y una van idad infantiles e inclu so, co~ f:ecucncia, .por
un a maldad y un afán destructivo asmus mo pueriles:
de suerte qu e, a fin de cuentas, no sabe uno qué idea
debe hacerse sob re tan engreída especie. En este orden
de cosas, al filósofo no k-qu eda o tro recurso -cpuesto
qu e no pu ede presupo ner en los ho mbres ~ su actl,aa 
ci ón global nin gún propósito racional propw- l.:J uc \11.

ten tar descub rir en este absurdo decu rso de las cosas
humanas un a ill f,;f1ÓVII de la Naturaieza, a part ir de la

cual sea posible un a historia de cr iatu ras tales qu e, sin
conducirse cun arreglo a un plan propio, sí lo hagan
conforme a un determinado plan de la Natu raleza.
Vamos a ver si logram os encontrar un hilo cond uc
tor par a di señar u na historia semejante, de jand o en
ma nos de la Natu raleza el en gendrar al hombre que
habrá de compon er/a más tarde sobre esa base; de la
misma manera que pro dujo un Kcpler, el cual sorne
rió de forma inespe rada las formas excéntricas de los
planetas a leyes determinadas r,posterio rme nte, a un
Newton q ue explicó esas leyes med iante un a causa
un iversal de la naturaleza.

Primer principio

Todas lasdisposiciones naturales de /11/(/ criatura est án
destinadas a desarrollarse alguna vez completamente
y COfl arreg lo a un fin. Esto se co nfirma en to dos los
animales tanto po r la observa ci ón extern a co mo po r
la interna o anal ítica. Un órga no <IUf no debe ser
ut ilizado , una di sposició n que no alcanza su finali
dad , supone una co ntrad icción den tro de la do ct rina
teleol ógica de la Natu raleza , Y si renunciáram os a
ese principio, ya no tendríam os una Natu ra leza q ue
actúa confo rme a leyes, sino un a Natu raleza q ue no
cond uce a nada, viniendo enton ces a oc upar un a de
sazonante casualidad el p uesto del hilo cond uct or de
la razón ,

Segundo principio

En el hombre (como ún ica cria tu ra racion al sobre la
tierra ) aquel/a!' disposiciones natumles l/ue tienden al
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li SO de Si l ro ZÓII sólo deben desarrollarse p a r conipte-

u: '; 11 In especie, mas 1/0 en el imiivicl lllJ. La raz ón es
en un a cr iatu ra la capac idad de am pliar las reg las e
intenciones del uso de todas sus fuerzas por encima
del instint o natural, y no \ conoce limi te a lguno a sus
proyectos. Aho ra bien , ella m isma no actúa inst inti
va rnente, sino qu e requiere tant eos, entrenam iento
e instru cci ón, pa ra ir prog resa ndo paulatinamente
de un estad io a o tro del co nocim iento. Oc ah í qu e
cada hombre habría de vivir un lapso de tiem po des
m esurad amente largo para aprender cómo emplear
cabalme nte sus di sposiciones natu rale s: en otro caso.
si la aruraleza sólo ha f ijado un breve plazo 3. su
vida (co m o oc urre de he cho ), ella precisa en tonces
de un a serie acaso in terminable de gene ra cio nes qu e
se transm itan la una a la o tra su ilustr ación, pa ra
laminar por cond ucir los gérmenes depositados en
nu est ra especie hasta aquel grado de desa rrollo qu e
result a plen amente adecua do a su int en ción. Y este
mo me nto t iene q ue con stitu ir. al men os en I<J idea
del hombre, IJ meta de sus esfue rzos, ya que de lo
contra r io la ma yo r par te de las d isposiciones natu 
rales tendrían qu e ser con side radas co mo sup erfluas
v ca rentes de finalidad alguna; algo qu e suprim iría
~ odos los principios prácticos y haría sospecho sa a I

la Natur aleza - cuya sabiduría tiene qu e serv ir como
p rincipio en el enjuiciam iento de cua lqui er o tr a ins
tanci a- de estar practicando un juego pueril só lo en
10 qu e ata ñe al hombre.

Tercer principio

La Naturaleza 111I querido que el homvre extraiga por
completo de sí mismo todo aqueíío que sobrepasa la

e.'i rm et llrnció II menÚ/ie(l de Sil existencia aninutl )'
ql/e no perticu»: de 01/"(/ felicidnd OpeJfccriÚll que In
l/ue él mismo, libredel instínto. se hnvu prucnuulo por
medio de [el propia rnzón. C ier tamen te, la Natu raleza
no hace nada superfluo ni es p ródiga en 1..~ 1 uso de
los medi os para sus fines. Por ello, el haber dotado a l
ho mbre de razó n y de la libertad de la volun tad que
en ella se funda, consritu ía ya u n claro indicio d e su
propósito co n vistas a tal eq uipam ien to. El hombre
no debía ser d ir igido po r e l ins tinto O suste ntado e
instruido por con ocimientos in na tos; antes bien , de
bía extraerlo tod o de sí mi sm o. La inven ción de sus
prod uctos ali me n ticios, de su cob ijo , d e su segu ridad
y defensa exteriores (para lo cual la Na tur aleza n o lo
do tó de los CU('fI10 S del toro, de las garras del león ni
de la dentadura del per ro, sino de simples manos ),
cualqu ier deleite qu e pued a hacer grata la vida, has ta
su intel igencia y astu cia e incluso el ca r ácter ben igno
de su voluntad , deb ían ser en teramen te ob ra suya.
En es te caso la Natu ra leza parece haberse au tocu m 
placido en su mayor econo mía }' haber ada ptad o su
equ ipamien to animal \ de un mod o tan ceñ ido, tan
aju stad o a la sum a necesid ad de u na existenc ia ini
cial, com o si qui siera qu e cuando el homb re se haya
elevado desde la má s vasta to sq uedad has ta la máxi
ma des trez a, hasta la perfección in terna del m odo de
pensa r y, por ende, hasta la felicida d {tanto co mo
es po sible sobre la ti erra ), a él solo k' co rre spo nda
po r en tero el mérito de tod o d io y sólo a sí mismo
deba agradecérselo, habi endo an tepues to su {Jll tOt'5

tirnacion racional al bienestar. pues en ese tr ans
cu rso de los asuntos humanos h U)1 una m ultitud
de pen alidades que agua rd an a los hom bres. Se di
OJ que a IJ Naturaleza 110 le ha impo rtado en absoluto
qu e el hombre viva bien , sino más bien que se vJ)'a
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abriendo cam ino par a h ace rse d igno, po r m edi o de
su com por tam iento, de la vida y del b ienesta r. A este
respecto siem pre resu ltara extr añ o q ue las viejas ge·
neracion es pa rezcan afana rse t rabajosamente solo en
pro de las gene rac io nes posterio res, pa.ra ~r~parar a
éstas un nivel desde el que puedan segUlr erigiendo el
edi ficio que la Natu raleza ha p royectado ; en verdad
sorp rende que sólo las gene racion es post rera s deb an
tener la d icha de habita r esa m ansió n por la qu e una
la rga Sl ' I" lC de antepasados (ciertamente sin alb ergar
ese propósito ) han venido trab ajand o sin pod er par
ti cipar ellos mismos en la dicha que pro p iciaban.
PeTO. por en igmft lico qu e sea esto, se hace al mi smo
tiem po im prescin dible, pa rt iendo de la base de que
una especie animal deb e hallarse dotada de raz? n }'
qu e, CU1110 clase de seres racionales cuya espe cie es
in m ort al au nque m ueran to dos y cada uno de sus
com ponent es, deb e co nseguir a pesar de to do consu
I11J r el desarrol le de sus disposicion es.

Cl/arto prillcipio

El medio del que se sirve la Nanuuleza para lleva, tI

Cit /Jo el desarrollo de todas sus disposiciones es c11111
f(l~ol/isl1l (} de las mi91 Jas dentro de fa sociedad, ell la
l1I~ri idt1 f U que ese ilIJtagonÍsmo (i cc/f lll por cOl11'errirsc
e/'l In [(lIl S (l de lIfl ordell lega!de aoneíltis disposiciones.
Ent iendo aquí por antago ni smo la i/lsocitlblc sociabi
lidad de los homb res, esto es, el qu c su propen sión u
vivir en soc iedad sea insepa rable de una ho sti lidad
que amenaza ( o ns tantemente co n d isolver esa so 
ciedad. Que tal di vposición subyace a la n at uraleza
hu m ana es algo bastante obvio. El hombre t ien e una
inclinación a socializ(lrse, porque en tal estado sien te

rmis su condici ón de ho mbre \ al exper im enta r el de- .-,\1,.. VIII 1I -:

car-rul lo de sus disposicio nes naturales. Pero tambi én
tien!..' un a fuer te pro pen sión a sl'pamrse (aislarse),
porqu e encuen tra sim ultáneame nte en sí m ismo
la insociabl e c ualidad de q uerer dob legar todo a su
mero capricho y, com o se sab e indinado a op on er-
se u los demá s, espe ra halla r esa m ism a resistencia
por doq uier. PUC.'i bien, esta resistencia es aquello
que desp ier ta todas las fuerzas del hombre y le hace
vencer su propensió n ;1 la pereza, im p ulsándo le po r
med io de la am bició n, el afán de do m inio o la cod i-
cia, a p roc urarse una posición entre sus cong éneres,
.1 los que no puede soportar,pero de los q ue tampoco
es capaz de prescindir. Así se dan los auténticos pri -
meros pasos desde la ba rba rie hacia la cultura , la cua l
consiste propiam ente en el valor soc ial del hom bre;
de este macl a van desarr ollándo se po co a po co todos
los talentos, así va formá ndose el gusto e incluso, me-
diante una continua ilustración, com ienza a consti-
tuir se un modo de pen sar que , andando el tiem po,
puede tran sformar la tosca d isposició n natural hacia
la disquisició n ética en principios pr ác tico s d ctcr-
min ados y, finalm en te, tra nsfo rm ar un co nsen so
socia) urgid o patológicamente en un ámbito moral.
Sin aquellos atr ibutos cierta men te poco amables de
la insociabilidad , d e donde nace la resistencia que
cada cual ha de enco n trar nccesutiumcnre junto a
sus pr etensiones egoístas, to dos los ta len tos qu eda-
rían ete rnam en te ocu ltos en su germ en, en medio de
u na arcád ica vid a de pastor es do nd e rcinarfan la más
per fecta annorua. !a frugalidad y el co n formismo, de
sue r te que 10-5 ho mbres ser ían tan bo nacho nes C0 l110

las ovejas que pastorean, proporcion an do así a su
existencia un valor no mucho m ayor que- el deten ta-
do por su animal domést ico y,por lo tan to, no llen ar ía
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el vacío de la creació n atendie ndo a su fin (0010 Natu
raleza racional. [Demos, pu es, grac ias u la Naturaleza
po r la incompatib ilidad, por la envidios a vanidad qu e
no s hace rivalizar. por el anhelo insaciable de: acepe 
rar o inclu so de dominar! Sin ello tod as las excelen tes
dispo sicione s natur ales dep ositad as en la humanidad
dorrnitarta u eterna me nte sin llegar a desarrollarse ja
más. El ho mb re quiere co ncor dia, pero la Naturaleza
sabe m ejor lo q l1l.:.' es bueno para 5U especie y quiere
disco rd ia. El ho mbre: pretende vivir cómoda y placen 
teram ente, mas la Naturaleza decide qu e debe ab ando
nar la laxitud y el ocioso confor m ism o, ent regándose
al trabajo y pad eciendo las fatigas qu e sean precisas
para en co ntrar prudentem ente los m edios de sus 
tr aerse J tales penalidades. Los móviles naturales en
cam inado s a este fin , las fuentes de la insoc iab ilidad y
de la resistenc ia gen eralizada , de donde manan tantos
males, pero qu~ t ..unbi én incitan a una nueva ten si ón
de las fue rzas y po r lo tan to J un m ayor \ desarrollo de
las disposicion es naturales, revelan la organización de un
sab io creador, )' no ..ligo así como la mano chapucera
de un genio ma ligno qu e ar ruina ria su magn ífico do

m inio por pura envidia.

Qll il1to prin cip io

El IIwyor prolJ lc lllll pa rn In especie fll/l lJllIW, 11 CllYIl

SOl llCiÚ ll le [ucrzu fa Noturnieza , es la iIlS ((1 1Ircl c1Ófl de
!lila soá cd;ld Ól'i/ que odministre lmi l'crSflflll clltc el
derecho. Dado q ue sólo en la soc iedad, y cie rtamente
en aq uélla donde se dé la mayo r libertad , o sea, un
ant ago nismo generalizado de sus mi embros junto a
la más escrupulosa determinación ), pro tecci ón de
los lími tes de esa liber tad para qu e pueda coexistir

con 1<1 liber tad de los dem ás. (01110 só lo en ella puede
ak:lnzar se en la h uman idad el propósito mas elevado
de la Naturaleza, a saber, el desarrollo de todas sus
disposiciones, la atu ra leza también qu iere que la
huma n idad deba proc urar se por si misma este fi n, JI
igual que todos los dem ás fines de su destino: así, una
soc iedad en la qu e In íibcrtnd baja leyes ex ternlls se
encue ntre vincu lad a en el mayo r grado po sible con
un poder irresistible, esto es, u n" COlIS l i tudá l l civil
perfectamente justa, tiene que ser la tarea rn .is alta de
la naturaleza para co n la especie hu mana, ya qu e la
natura leza sólo puede alcanzar el resto de sus desig
nios para con nu est ra espec ie pro porcionando una
solución a dicha tarea )' ciccutandola. La necesida d
le obliga al ho mbre. tan proclive sin em ba rgo a la li
ber tad sin atad uras, a ingresa r en ese estado de coer
ció n y tal necesidad es en verd ad la m avor de tod as, a
saber, la que se infli gen mutuam ente a' sí mi smos los
hombres. CUY<l S inclinacion es hacen que no pu edan
coexist ir durante mucho tiempo en salvaje libe r tad.
Sólo en un rec into co mo el de la sociedad civil esas
mism as inclinaciones prod uci r án el mejor resultado:
tal como 10$ árboles en un bosq ue, justame n te por
que cada UIl O in tenta quitarle al otro el aire V el sol,
obligándose mu tu am ente a bu scar ambos por en 
cima de sí, logran un hermoso y recto crec im ien to,
en lugar de crecer atronados, torcidos o enco rvados
como aquel/os qu e extienden caprichosamen te sus
ramas en liber tad y aportados de los otro s; de medo
semej ante, tod a la cult ura y el ar te q ue ado rn an a la
humanidad, así co mo el m ás bel lu orde n social, SOn
frutos de la insociabilidad merced a la cual la huma
nida d se ve ob ligada a autodisciplina rse y u desarro
llar plen am ente los gérmenes de la na tu raleza gracias
a ta n imperioso art e. \
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Fsu:probíana esal mismo tiempo d iluís diFÓJy el que
mn.,; tnrdiutnentc será resucito por /tI especie h I/ HUl/Ia,

La dificultad. que ya pone de ma nifiesto la mera idea
de esa tarea, es la siguiente: el hombre es un an illlol al
qlle. cuando vive entre los de su especie. le hace [alt«
1lI1 .~el1o ,.. Pues a ciencia cierta abusa de su libertad con
respecto 3. sus semejan tes y. au nq ue como criatura ra
cional desea un a ley que ponga límites a la libertad de
todos, su egoísta inclinación animal le induce a excep
tuarse a sí m ismo a la me nor ocasión . Precisa por tanto
de un senor que quebrante su pro pia voluntad y le obl i
gue a obedece r a una voluntad uni versalmente válida
con la qu e cada cual pueda ser lib re. Mas, ¿de dónde
toma este señor? De ningu na ot ra part e que no sea la
especie humana. Pero asim ismo éste será un animal al
que a su vez le hace falta un seño r. Así pues, sea cual sea
el pun to de partida, 11 0 se concibe bien CÓ1110 pued a el
hombre procurarse un jeft.' de la justicia pública que sea
justo él mismo, result an do indiferente en este sentido
que se tra te de una sola persona o de un grupo escog ido
a tal efecto. pu~s lodos y cada uno abu sarán siempre de
su libertad , si no tienen po r encima de sí él nadie que
ejerza el poder conforme a leyes. El jefe supremo deb e
ser, sin embargo, justo p OI" sí nnsnu) sin dejar de ser un
hombre. Por eso esta tarea es la má s difícil de todas ysu
solución perfecta es imposible: de una madera tan re
torc ida como de la que está hecho el hombre no puede
tallarse nada enteramente recto. La Naturaleza sólo nos
ha impuesto la aproximación J esa idea' . Q ue tal ern-

, El papel d el ho mbre es por tanto muy artificioso. No saber nos
c ómo están disp uestas las cosas para los habitantes d e otros pla-

presa sera realizada postrera mente se deduce del hecho
J e que. además de'concep tos precisos en torno a la na 
turaleza de un a constitución posible, se requ eri rá una
gran experiencia ejercitada po r un dilatad o tran scurso
cid mundo y, sobre todo, una buena volunta d dispues
ta a aceptar d icha constitución: sin embargo. es muy
difícil que SI.' puedan dar a la vez estos tres elementos
Y. de ocurri r, sólo sera muy tardiarnentc, Iras mu chos
intentos fallidos. \ .

Séptimo principio dJ.;" VIII ~ ~ >

El problenta del establecimiento de /lIJa cOlI sli lllciáll

civil perí ccsa depende (1 su vez del problema de / I /ln re
gl1l11lcJI1acióJI de Ias relaciones uuercstutales y 110 JJ1Ie
de ser resuelto sin ~() l /lciorz" r previamente esto último.
Pues. de qué sirve trabaja r en p ro de una co ns titu 
ció n civil conform e a leyes in terindi vid ualcs, esto es,
en pro de la organización de una cO//lllllidad, cuando
esa m isma insoci abilidad que forzó a los homb res a
ob rar asi es. nuevam ente. la causa de q ue cada co 
mun idad esgrima una libertad de sen frenada en sus
relacion es exte rio res, es decir, en cua nto Esta do qu e
se relaciona con ot ros Estados y, po r consigu iente,
cada uno de ellos tien e qu e esperar por part e del otro
justamen te los males que em p ujaro n y ob ligaron los
ind ividuos a in gresar en u n estado civil sujeto a re
glas. La Naturalez a ha util izado por tanto nu cvamcn-

netas y su Na turaleza, pero si nosotros cumphé raru os bien con
esta m i..ion de la Naturalez a bien podríamos pretende r OCUP:lf

entre nuestros vecinos del cosmos una posición IKld ,1 desdeñ a
ble. Acaso entre ellos cada individuo pue da alcanzar su destino
du rante su vida . Entre nosotros sucede de otra man era: :.610 la
especie pu ede espera r tal L-usa,
























































































































































